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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de luces especiales
_ de aviso para automóviles

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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1.3 Por «tiempo de encendido tH», el período de tiempo durante
el cual la intensidad luminosa del destelfo es superior al décimo del
valor máximo (valor de cresta) j max.

lA Por «intensidad efectiva» le en una dirección determinada,
tanto para los haces giratorios como para los haces estacionarios
intermitentes, el valor viene dado por la relación: .

Donde:

Jm .. Intensidad máxima (cd).
e - Constante de tiempo, e .. 0,2 s.
T .. Duración del período.

J:Jdt
F - FactQf de forma - ....;'-"---

!mT
1 ... Intensidad instantánea (cd).

1.5 Por centro de referencia del dispositivo, el centro de la fuente
de emisión de la luz.

1.6 Por eje de referencia del dispositivo un eje vertical que pasa por
el centro de referencia del dispositivo. El fabricante del dispositivo debe
indicar la posición relativa del dispositivo con relación al eje de
referencia. '
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2. Solicitud de homologación

2.1 La soiicirud de homologación de un tipO de luz especial de
aviso serán presentadas por el titular de la marca de fábrica o de
comercio o por su representante debidamente acreditado, En ella_ se
precisará: Si el dispositivo está destinado a emitir luz amaríllo aulo o
azul, y si liene uno (clase 1) o dos niveles de iluminación (clase B).

2.2 Para cada lipo de dispositivo, la solicitud se acampanará de:

2.2.1 Dibujos en tres ejemplares. suficientemente detallados para
permitir la identificación del lipo e indicación de las condiciones
geométricas del monlaje en el vehículo,

2~2.2 Una descripción técnica breve, precisando especialmente la
categoría de la lámpara prevista. Esta categoría debe ser una de las
recomendadas en la lista de lámparas internacionalmente normalizadas
pam automóviles conforme al Reglamento número 37 anex.o al acuerdo
de 1958 o una lámpara de descarga recomendada por el fabricante del
dispositivo.

2.2.3 En el caso de un dipositivo especial que tenga dos niveles de
iluminación, además un esquema de principio y una descripción de las
caracteristicas del sistema que permiten obtener los dos niveles de
iluminación.

2.2.4 De dos muestras, en principio para una tensión 'nominal de
12 V y de un solo color, y eventualmente otTaS dos muestras para cada
tensión nominal diferente, en el caso Que la homologación se solicite
simultánea o postcriormente para dispositivos de otras tensiones nomi
nales. En este caso es suficiente con realizar los ensayos del párrafo 5.3
si-guiente.

2.2.5 Dos muestras de la tulipa en el caso que la homologación se
extienda simultánea o posteriormente a dispositivos de otro color; en
este caso cs suficiente con proceder a los ensayos 'fotométricos y
colorim¿'tricos. El mismo número de homologación será concedido para
los diferentes colores. con la condición que las otras características
permanezcan inmodificables.

1.7 Direcciones de mL'<tida.

La~ intensidades efectivas se determinarán en las direcciones situa
das en un ángulo de 3600 alrededor del eje de referencia del dispositivo:

J.7.1 En un plano horizontal perpendicular al eje de referencia del
dispositivo y que pasa por el cenlro de referencia del dispositivo.

1.7.2 En los conos de revoJ ución cuyas generatrices forman con el
plano horizontal precedente ángulos cuyos valores son los indicados en
la tabla del anexo 5 del presente Reglamento.

REGLA,HENTO número 65 sobre prescripciones uniformes
rda/ims a la homologación de II/ces especiales de aviso
para Qutomól'l'les. an~o al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzO de" /958; .relativo al cumplimiento de condiciones
uniformes de homologación y reconocimiento reciproco de
fa homologación de equipos y piezas de rehü:ulos de motor.

REGLAMENTO NUMERO 65

13125

CONFLICTo positi\'ode competencia nlÍmero J./69/J992,
planteado por el Consejo- de Gobierno de la DiplIfación
Regional ,de. CanJabfia, en relación con determinados
preceptos dr:! Real Decreto /888/199/. de JO de diciembre.

El Tribunal Constitucional, pOr providencia de 26 de mayo actual, ha
admitido a trámite el conOicto positivo de- competencia "ume-o
1.169/1992, planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria frente al Gobierno, en relación con los artículos
4, 12 Y26 y los capítulos IV, V y VI del Real Decreto 1888/1991. de 30
de diciembre, que establece un plan de reordenación del sector de la
leche y de los productos lácteos.

Madrid, 26 de maya de 1992.-:El Secretarío de Justicia: Firmado '1
rubricado. ,.... - ~

13123

13124 CONFLICTO positivo de competencia nlimero 1.204/1992.
planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Can/abria. en relación con determinados
preceptos del Real Decreto 1887//991. de 30 de dIciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de mayo actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
1.204/1992, planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria frente al Gobierno, en relación con los articulos
2, apanauos 8, 10 Y 11; 6, apartado 2; 7, apartado 2; 34, párrafos 2 y 4;
38. párrafo 2, y la dlsposición adicional séptima del Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de las estructuras agrarias.

Madrid, 26 de mayo de 1992.-EI Secretario de Justicia: Firmado y
rubricado.

l. Definiciones

En el sentido del presente Reglamento se entiende:
1.1 Por «luz especi31 de aviso» un dispositivo emisor de luz

intermitente alrededor de un eje vertical.
1.2 Por luces especiales de aviso de (dipos diferentes». los dispositi

yosde luces especiales de aviso que presenten entre ello!' diferenci~s

esenciales, estas diferencias pueden ser:
1.2. r La marca de fábrica o de comercio.
1.2.2 La dimensión y la forma de la tulipa coloreada.
1.2.3 El siSlema óptico.
1.2.4 La naturaleza dcl haz (~iratorio o cstacionario intermitente).
L2.5 El color de la luz ,emitida.
1.2.6 La fuente luminosa.
1.2.7 Que disponga de uno o dos niveles de intensidad.


